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Concejo Deliberante 

d t: la Ciudad de Trelew 
Pellegrini y 9 de Julio - Chubut 

DESPACHO DE LA COl\illSIÓN DE ASUNTOS LEGALES 

Setlor PRESIDENTE: 

Trelew (Chubut), 19 de Diciembre de 2006 
Ref.: Expte. Nº 17684 reK. C.D. 

Esta Comisión de Trabajo habiendo finalizado el estudio de la 
documentación de referencia, pone a consideración del Cuerpo el PROYECTO DE 
ORDENANZA que aprueba el "REGIMEN DE FUNCIONAMIENTO PARA EL 
SERVICIO PUBLICO DE TRANSPORTE DE PERSONAS EN AUTOMOVILES DE 
ALQUILER CON RELOJTAXIMETRO". 

Luego de la lectura del mencionado Proyecto, se solicita a los 
Seíiores Concejales la aprobación de los mismo y del presente despacho. 

LOZARDO, STE.'LLA MARIS 
VICEPRESIDENTE 

Comisión de Asuntos t,egales 
Cru:iee,io De.liberante de Trelew 

stó r de .o\suntos Legales 
Concejo Deliberante de Trelew 
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Pellegrini y 9 de Julio - Chubut 

EXPOSICION DE MOTIVOS: 

TRELEW (CHT}, 20 de Diciembre de 2006 

8 7 1 Q ., Fue analizado el Expteª Nº 17184, del registro de este Concejo 
Dellberante. Mediante el Expediente Nº 5936/06-0 se somete a consideración del 
Concejo Deliberante para su resolución, el Régimen de Funcionamiento para el 
Servlcio Publico de Transporte de Personas en automóvlles de alquller con reloj 
taxtmetro. que se apUcará en la ciudad de Trelew.-

Habléndose analizado debidamente la cuestión planteada se 
arriba a la lnequtvoca conclusión de que procede la sanción de la ordenanza que 
aprueba etmencfonado régimen.-

. ERNAUDO ll TIERREZ 
PRESIDENTE 

Concejo Deliberante de Trelew 
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Concejo Deliberante 
de la Ciudad de Trelew 
Pellegrini y 9 de Julio - Chubut 

POR ELLO; 

ORDENANZA Nº ro 1º23 5 

TRELEW (CHT), 20 de Diciembre de 2006 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE 
EL ARTICULO NRO. 18 DE LA CARTA ORGANICA MUNICIPAL. 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE TRELEW, SANCIONA CON 
FUERZA DE: 

ORDENANZA 

ARTICULO 1ra): APROBAR el ttREGIMEN DE FUNCIONAMIENTO PARA El 
SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE DE PERSONAS EN 

AUTOMOVILES DE ALQUILER CON RELOJ TAXÍMETRO" que se aplicará en la 
dudad de Trelew. y que como Anexo I se agrega pasando a formar parte de la 
presente Ordenanza_-

ARTICULO 2dal: FACULTAR al Departamento Ejecutivo Municipal a reglamentar 
la presente Ordenanza 

ARTICULO Sro.): DEROGAR la Ordenanza Nº 2536, sus modlftcatorlas, y toda 
otra norma que se oponga a ta presente.-

ARTICULO 4to..): La presente Ordenanza tendré vigencia a partir de la fecha de 
su promulgación. 

ARTICULO 5to..): REGISTRESE SU SANCION, GIRESE AL DEPARTAMENTO 
EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU PROMULGACIÓN, 

COMU-NIQUESE, NOTIFIQUESE, DESE AL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Y 
CUM-PLIDO ARCHIVESE. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES EL DIA: 2 0 0 1 C 2006 
REGISTRADA BAJO EL NÚMERO: 8 7 1 9 \ 

rc:m11Uo1UU 11. G IERREZ 
PRESIDENTE 
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. TRELEW, Chubut, 2 9 D / e 2006 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TRELEW, 

conferidas arta Orgánica Municipal, .... P_a..;t---¡-,----------t-;_,.;;;¡¡~ 

Ordenan 'O 1 O 2 3 5 

atribuciones 

la presente 
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ORDENANZA Nº iO 1 o 2 3 s 
Concejo Deliberante 

de la Ciudad de Trelew 
Pellegrini y 9 de Julio - Chubut 

ANEXO"I" 

"REGIMEN DE FUNCIONAMIENTO 
PARA EL SERVICIO PÚBLICO 

DE TRANSPORTE DE PERSONAS 
EN AUTOMOVILES DE ALQUILER 

CON RELOJ TAXiMETRO" 

CAPITULOI 
GENERALIDADES 

Artículo 1ro.): Características del Servido: Se entenderá por Servicio 
PObllco de Transporte de Personas en Automóviles de AlquRer con 

Reloj-taxlmetro (TAXI) en el ejldo de la Ciudad de Trelew. el que se prestaré 
mediante permlslonarlos habitados, con uso exclusivo del vehlculo por parte del 
pasajero. con o sin equipaje. mediante retribución en dinero, y se regiré por las 
disposiciones de la presente Ordenanza y su respectiva reglamentación.-

Articulo 2do.): Modalidades del Servido: El servicio se prestará bajo tas 
siguientes condiciones: 

a) Por el titular de la matricula que revestlril el carécter de permlslonario. 
b) la forma de trabajo se reallzará ofreciéndose el servicio en la via pública, 

pregonando y circulando con tal proptJslto o mediante la centralización de 
pedidos en cada parada habffltada, los cuales serén recibidos en forma 
personal o telefónica. 

e) Mediante automóvil habllltado afectado a tal fin, de 
conformidad a las disposiciones de la presente ordenanza. 

d) Dentro del ejido municipal. sin perjuicio del derecho de conducir pasajeros a 
cualquier punto del territorio nacional. 

e) Por conductores autonzados. 
f} Por el precio establecido por ordenanza y determinado por el reloj taxfmetro 

aprobado. salvo los viajes que cuenten con tarifa fija. 
g) A toda persona que lo sOUclte y en cualquier punto de la ciudad. con 

excepción de aqueUos casos previstos en la presente ordenanza o su 
reglamentación. 

h) Transitando por el trayecto més corto hasta negar al destino setialado por et 
pasajero. salvo indicaciones del mismo o por existir obstáculos que obliguen 
a modificar el recorrido. 

1) Reuniendo tas condiciones de com 
permanencia y racionalidad. 

;JIINAJ.iU(JII.GUTIE 
PRESIDENTE 

Concejo Deliberante de Trelew 
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Concejo Deliberante 
de la Ciudad de Trelew 
Pellegrini y 9 de Julio - Chubut 

ORDENANZA Nº 010235 

J)" Respetando las normas de transito vigente. colaborando con el municipio 
mediante el ejemplo y difundiendo el cumpllmlento de las mismas. 

··k) Trabajando en paradas determinadas por la reglamentación. acorde a un 

1 9 diseno para una ciudad turlstlca. 
1) En forma continua las veinticuatro horas del dla durante todo el ano. 

Incluidos domingos y feriados. con tas excepciones que prevé solamente la 
leglslaclóll vigente. 

m) Conforme las modalidades y requisitos exigidos por la presente ordenanza 
y su regtamentaclón.-

Art6culo 3ro.): Definiciones: A efectos de una correcta interpretación de la 
termlnologla empleada en la presente nonna legal, se adoptan las 

siguientes definiciones: 
a) TAXI: automáVll de alquiler con aparato o reloj taxlmetro, debidamente 

habWtado, destinado exctustvamente al servicio pObllco de transporte de 
personas con o sin equipaje. 

b) TAxlMETRO: aparato incorporado a una unidad de taxi que indica el 
precio méxlmo a abonar por el pasajero. 

e) CERTIRCADO DE HABILITACIÓN: documento expedido por la 
autoridad de apHcaclón mediante et cual se acredita que un taxi esta 
afectado con exclustvldad al servicio pObllco de transporte de personas. 

d) NÚMERO DE LEGAJO: numeración especial otorgada por la 
municipalidad para la Identificación del taxi al otorgar la matrf cula de 
taxista. 

e) MATRÍCULA DE TAXISTA: permiso otorgado por ta municipalidad a una 
persona flsica para la explotación del seivicio público de transporte de 
personas en automóviles de alquiler con aparato taxlmetro y que se 
tdentlflcaril con un nomero. 

f) PERMISIONARIO: persona flslca habilitada por la munlcipalldad para la 
explotación del servicio pObllco de transporte de personas en 
automóvnes de alquler con aparatos taxfmetros. 

g) LICENCIA ESPECIAL: carnet de conductor, categorla profesional -
transporte de personas, de acuerdo a la reglamentación en la materia. 

h) CONDUCTOR: persona habilitada para conducir automóvffes de alquffer 
con reloj taxlmetro, que puede ser: 
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Concejo Deliberante 
de la Ciudad de Trelew 
Pellegrini y 9 de Julio - Chubut 

1.- Titular de la Matricula de Taxi; o 
2.- Chofer autorizado por el titular y habllltado por la 

autoridad de apOcaclón. 
1) LIBRO DE INSPECCIONES: documento en el que se asentaran las 

Inspecciones técnicas y de higiene efectuadas por los organismos 
competentes de apHcaci6n. sin el cual no se podré prestar el servicio. 

J) MODELO: ano de fabricación del vehlculo y motor que surge del 
certmcado de fébrtca. 

k) BAJADA DE BANDERA: Importe fijo determinado por las disposiciones 
que rigen el cuadro tarlfarto. que marca el reloj taxlmetro en el momento 

8-· 7 1, 9 en que es accionado el funcionamiento del mismo. cuando asciende el 
pasajero al vehlculo y que deberé ser abonada como parte del precio 
flnal del viaje. 

1) PARADA: Lugar de la calzada donde se autoriza el detenimiento y/o 
estacionamiento de taxis para prestar el servicio, no pudtendo ocuparse 
para ninguna flnaUdad espacio destinado a vereda u espacio público. 

m) CASILLA o CENTRAL: Por vfa reglamentaria se determlnarén las 
casmas que podrén habUltarse a efectos de atender y/o recepclonar 
pedidos de servicios. Estas casmas en lo referente a su ubicación. 
dfsefto arquitectónico y superficie deberán estar previamente 
autorizadas y habUltadas por el DEM. 

n) TURNO: Orden en que se divide el servicio durante las veinticuatro (24) 
horas del dfa. 

o) DEM: Departamento Ejecutivo Munlclpal.-

Artlculo .tto.): Parada - Casillas: Se considera PARADA al lugar de la calzada 
donde se autoriza el detenimiento y/o estacionamiento de Taxis 

para prestar el servicio. no pudiendo ocuparse a dichos fines y para ninguna 
finalidad espacio destinado a vereda u espacio publico. Cada parada podré contar 
con una CASILLA a efectos de atender y/o recepclonar pedidos de servicio. la que 
deberé estar previamente habilitada por Resolución del DEM y su ubicación, 
disefto arquitectónico y superficie deberé contar con dictamen previo del érea de 
planlflcación de la Municipalidad de Trelew. La reglamentación determinara: a) el 
número total de paradas y sucursales; b) la cantidad de vehfculos que serán 
asignados a cada parada debiéndose establecer a tal fin la cantidad mlnlma y 
méXlma de vehlculos que deberá contar cada una a tos efectos de funcionar como 
tal; y e) sf cada parada puede tener sucursal. en cuyo caso deberá estar 
previamente habilitada. A los fines expuestos en los puntos a), b) y e) que 
anteceden. se deberé tener presente principalmente la.JlG~fflat'Hliet servicio y la 
situación geogréftca de cada parada.-

Concejo Deliberante de Trelew 
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Concejo Deliberante 
de la Ciudad de Trelew 
Pellegrini y 9 de Julio - Chubut 

ORDENANZA N! ·o 1 o 2 3 5 

Articulo 5to.): Habilitación de Vehículos Matricula: Los automóviles 
afectados al servicio de TAXI deberén contar con la habilitación del 

vehlculo otorgada previamente por la autoridad de aplicación_ La matricula será 

8 7 1 ft ' personal e lndMduat Se otorgara exclusf\lamente al propietario del automóvH 
. & afectado al servicio, no pudiendo tener una misma persona més de una matrfcula_ 

Queda prohibido al titular de una matricula de TAXI y a un chofer ser titular o 
chofer de un vehltulo afectado al servicio de Auto Remls.-

Articulo 6to.): Transferencia de Matriculas: Queda terminantemente 
prohibida 

la transferencia de matriculas. sin autorización previa por parte del 
DEM. Para que se autorice la transferencia se deberé abonar al contado, previa e 
lntegramente. en concepto de canon los valores que seguidamente se Indican en 
fUnción de la antigüedad del titular de la misma: 

a) hasta 2 anos de antlgUedad se deberá abonar el equivalente a 300 
módulos: 

b) hasta 4 aftos de antigüedad se deberá abonar el equivalente a 270 
módulos; 

e) hasta 6 anos de antigüedad se deberá abonar el equivalente a 243 
módulos; 

d) hasta 8 anos de antlgUedad se deberá abonar el equivalente a 219 
módulos: 

e) hasta 10 anos de antigüedad se deberá abonar el equivalente a 197 
módulos; 

f) hasta 12 anos de antigüedad se deberá abonar el equivalente a 177 
módulos; 

g) hasta 14 anos de antlgUedad se deberá abonar el equivalente a 159 
módulos: 

h) hasta 16 anos de antigüedad se deberá abonar el equivalente a 143 
módulos; 

1) hasta 18 anos de antigüedad se deberá abonar el equivalente a 129 
módulos; 

J) hasta 20 aftos de antlgUedad se deberá abonar el equivalente a 116 
módulos; 

k) hasta 22 anos de antigüedad se deberá abonar el equivalente a 104 
módulos; 

1) hasta 24 anos de antigOedad se deberá abonar el equivalente a 94 
módulos; 
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ORDENANZ.A Ne 010235 

m) hasta 26 anos de antigüedad se deberá abonar el equivalente a 84 
módUtos; 

n) hasta 28 aftos de antigüedad se deberá abonar el equivalente a 75 
módulos; 

o) hasta 30 anos de antigüedad se deberá abonar el equivalente a 68 
módulos; 

p) más de 30 anos de antigüedad se deberá abonar el equivalente a 50 
módulos. 
Solo por excepción a los casos previstos en los Incisos que anteceden, se 

permitirá transferir la matricula a los descendientes en primer grado o al 
···-cónyuge en los siguientes casos: por faffeclmlento; por Incapacidad 

1 ft_ :sobrevinlente; por imposlbllldad de dar el servicio por limite de edad o por otra 
& causal que debidamente Justlflcada impida al titular de la matricula dar el 

servicio por razones ajenas a su voluntad. En tales casos se abonará un canon 
de 1 O módulos. 

En caso de ser menores de edad los descendientes directos o de 
Imposibilidad de brindar el servicio por parte de los descendientes y del 
cónyuge supérstite, tendrán un plazo de noventa (90) dlas a efectos de 
transferir la matrícula. Para habilitación del nuevo titular se deberá abonar 
previamente un canon de 50 módulos. 

SI no se hiciere uso de la facultad consagrada en el párrafo que antecede, 
el OEM procederá a dar de baja la matrícula y Ocltará la misma con una base 
mlnlma determinada, haciendo entrega del dinero resultante al responsable de 
los menores, con una quita del diez por ciento (10%) del monto adjudicado 
para Imputar a tos gastos administrativos emergentes del trámite.-

Articulo 7mo.): Parque Automotor: El número total de automóviles habltítados 
para el servicio de TAXI, no deberá sobrepasar de una (1) 

unidad por cada quinientos (500) habitantes de la ciudad de Trelew, tomando 
como antecedente oficial la estimación de la población al 31 de diciembre anterior 
producida por el área de Estadísticas y Censos de la Provincia del Chubut u 
organismo similar_ Se establece en doscientos (200) el número de TAXIS que 
pueden estar habilitados en la ciudad de Trelew.-

Artícuto 8vo.): Equipo de VHF o UHF: Será obligatoria la utilización de equipos 
de radio de VHF o UHF, debiéndose presentar la autorización 

de la autoridad correspondiente.-

Concejo Deliberante de Trelew 
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Articulo &no.): Autoridad de ApHcaclón: La Dirección Municipal de Transporte 
será la autoridad de aplicaclón de la presente Ordenanza. 

Deberé velar por su estricto cumplimiento, ejercerá la correspondiente 
ftscallzaclón, y seré el organismo ante el cual se reallzaran todos los tramites 
relacionados con el presente Instrumento legal.-

CAPITULO 11 
PARADAS 

Artfculo 10mo.): Permiso: Cada parada deberá. gestionar y obtener 
previamente el respectlVo permiso de habllltaclón municipal para 

operar el servicio. Los Interesados para su habUltaclón deberán ser personas 
físicas titulares de matrículas otorgadas en el marco de la presente ordenanza y 
una vez habUltadas para el setvlclo se les asignará la denominación genérica de 
Parada de TAXI. 

Articulo 11ro.): Habllltaclón de Paradas: Para gestionar la habilitación de una 
Parada, los solicitantes deberén presentar una solicltud ante la 

autoridad de aplicación. Para concretar el tramite se deberá cumplimentar 
Ineludiblemente con los siguientes antecedentes y requisitos: 
a. Nombre y apellldo de los solicitantes y constituir domlcUlo legal, el cual ser#! 

válido a todos los efectos vinculados con este servicio. 

b. SoUclten un espacio flslco que deberé cumpUr con todos los resguardos 
establecidos por el articulo cuarto de la presente ordenanza y demás normativa 
vigente. 

c. La totalidad de los vehlculos que se afecten al setvlclo deben estar habilitados 
por la Municipalidad de la ciudad de Trelew. 

d. Posean el listado de unidades con los datos ldentlflcatorlos de las mismas y sus 
titulares. y el retiro de vehlculos del servicio Indicando su causa. 

e. Posean un libro follado y hablutado por la autoridad de apllcaclón, Indicando 
cantidad de vehlculos, tumos diarios, horarios y descanso. 

f. Poseer, como minlmo, una linea telefónica registrada.-

/ 
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Artículo 12do.): Ámbito de Actuación: Los vehículos habilitados deberán 
actuar ofreciendo el servicio en la vla pública, pregonando y 

circulando con tal propósito o mediante ta centralización de pedidos en cada 
. a ·_· __ ·. 7 __ 1. ft parada o sucursal habUltada, no pudiendo Incorporar sucursales más affé de las 

& expresamente habllltadas. La reglamentación determinaré tos vehtcutos que -­... · _ · .. deberén ofrecer obllgatortamente el servicio en los lugares que seguidamente se 
Indican. debiéndose garantizar la equidad en el trato con cada una de las paradas: 

a. La Termh1al de ómnibus. 
b. El Aeropuerto de la ciudad; y 
c. Las representaciones que determine el Departamento Ejecutivo Municipal. 

Se deja constancia que solo podrán ofrecer el setvfcfo en el Aeropuerto de la 
ciudad vehlculos que no tengan més de cinco (5) anos de antigüedad, y en el 
periodo comprendido entre el 01 de Octubre y 31 de Marzo se requeriré para su 
Ingreso equipo de aire acondicionado.-

Articulo 13ro.): Pedido de Vehlculos: A los fines del control, cada parada y 
sucursal deberé contar con un libro follado y habilitado por la 

autoridad de aplicación en el que deberán constar los siguientes datos: 
a) pedidos de vehlculos; 
b) número de Interno; 
e) lugar de salida; 
d) destino; 
e) hora de salida; 
f) horario de regreso o del nuevo viaje asignado. 

Las planlllas deberén ser rendidas por ante la Autoridad de Apllcaclón en forma 
semanal. salvo que se requiera su rendición en un plazo menor.-

Articulo 14to.): ResponsablHdad Solidarla: Todos los titulares de matriculas 
afectadas a cada parada sertn corresponsables solkJarlamente 

del cumplimiento de las obllgaclones de buen setvlclo de los vehlculos afectados a 
la parada correspondiente, y fUndamentalmente del estricto acatamiento al horario 
mlnlmo y dlas de trabajo que a cada unidad se le determinen. Solo podrAn 
eximirse de responsabnldad dejando constancia de tal circunstancia en el libro a 
que refiere el articulo 11º Inciso e) de la presente ordenanza o denunciando ante 
la autoridad de apUcaclón el lncumpUmlento del permtslonarlo que no cumpla con ta 
legfslacfón vigente. 

· ERNAt.00 11. G ERREZ 
PRESIDE E 

Concejo Deliberante de Trelew 
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Articulo 15to.): Cada vehlculo habilitado debe estar asignado a una parada 
debidamente habUltada, sin cuyo requisito no podrA brindar el 

servlclo.-

Articulo 11to.): Reglamento Interno: Cada Parada deberá tener su reglamento 
Interno, el cual deberA ser confeccionado con el aval de, al 

menos, el setenta por ciento (70%) de los titulares de matricules hablHtedes para 
la parada correspondiente. Deberé contar con las firmas certificadas por Escribano 
PObllco y tener pronunciamiento concreto, al menos, sobre régimen de mayorfas 
pare le tome de decisiones, elección del representante o delegado de parada, 
derechos y obligaciones de tos permlslonarlos. No podré estar en colisión con las 
normas que consagra la presente Ordenanza y sera avalado por la autoridad de 
eplicaclón. -

·97 1 l.'. CAPITULO 111 
DE LAS MATRÍCULAS 

Articulo 17mo.): Habilitación: Ningún vehlculo podrá ser afectado al servicio 
pQbllco de TAXIS sin que su propietario haya obtenido 

previamente la correspondiente Licencia de Conducir y el Certificado de 
Habllltaclón conforme a las disposiciones de la presente ordenanza.-

Art6culo 18vo.): Matrfcutas Sus Requisitos: Seré personal e lndelegable el 
trAmlte para la obtención de la matricula de TAXI, y sera 

otorgada por los mecanismos previstos en la legislación vigente exclusivamente a 
las personas flslcas, siempre y cuando acrediten y mantengan los siguientes 
requisitos y/o documentación: 

a)Nombre y Apellldo, documento de Identidad. 
b)Ser argentino o extranjero con radicación definitiva, y con un mlnlmo de 

cinco (5) anos en la ciudad de Trelew, con capacidad legal para contratar. 

c)Ser mayor de 21 anos de edad y no más de sesenta y cinco (65) anos de 
edad. Aquellos que superasen la edad méXlma establecida podrán 
mantener su condición y continuar con fa licencia de conductor clase 
profesional previo efectuárseles un exhaustivo examen médico trimestral 
que certmque sus buenas condiciones pslcoflstcas para seguir 
explotando el servicio. 
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d) Presentar una declaración jurada de no tener otra actividad laboral 
estatal éonfonne reza el articulo 19°. En caso de poseer empleo Estatal, 
deberén presentar una declaración Jurada donde manifiesten 
expresamente que renunciarán al empleo una vez obtenida la llcencla. 

e) Acreditar la propiedad del vehlculo o contrato de leasing o factura pro 
forma de la unidad destinada a la prestación del servicio, tener 

8 7 1 ft acondicionado el mismo, e Indicar modelo, marca, afto de fabricación, 
• nümero de Inscripción en el Registro Nacional de la Propiedad del 

Automotor. 
f) Conocer el Idioma nacional. 
g) Acreditar pago de patentamlento y su Inscripción en la ciudad de Trelew. 
h) Poseer Licencia Especial de Conductor Categorla Profesional -

taxlmetro, expedido por el organismo de apUcaclón, y mantenerlo 
vigente. 

1) Conocer perfectamente el sentido de las calles de la ciudad, pasajes, 
barrios, estableclmlentos pObllcos y lugares de Interés turlstlco. como asl 
también las dlsposlciones de la reglamentación de tránsito en la ciudad. 

J) Tener domicffio real en la ciudad de Tretew, donde resultarán válidas 
todas las notlftcaclones y citaciones que en él se efectúen. 

k) Presentar certificado de antecedentes del Tribunal de Faltas Municipal, el 
que deberé actualizarse anualmente. 

1) Acreditar antecedentes de buena conducta. Ello comprende no poseer 
antecedentes que Impidan el otorgamiento de ta matricula, y que se 

acreditará con la siguiente documentación: 1.- certificado extendido por la Policla 
Federal Argentina; 2.- certificado extendido por la Pollcfa de la Provincia del 
Chubut; y 3.- certificado de antecedentes penales emitido por el Registro Nacional 
de Reincidencia y Estadistica Criminalfstica (conf. Art. S° inciso f Ley 22117- art. 
51 Código Penal), los que se deberán renovar anualmente. Sólo se podrá 
exceptuar del cumplimiento del presente Inciso en aquellos casos en que se 
hubieran acreditado los requisitos al momento del otorgamiento del carnet 
profesional habllltante para el servicio, y realizado al menos con ciento ochenta 
( 180) dlas de anticipación. 

m) Acreditar informes del Registro Provincial de Antecedentes de Transito 
(REPAT) y del Registro Nacional de Antecedentes de Tránsito (RENAT). 
Es de apllcaclón al presente Inciso lo prescr1ni~on-f;!S!Ttttn-'"°' arte del 
Inciso anterior. 

GARC(A 
·o Legislativo 

cejo iberante d"l Trelew 
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n)El aspirante a una matricula de taxista no podrá tener condenas 
pendientes de cumpllmlento ni encontrarse bajo proceso. 

o) Acreditar haber contratado en ta ciudad de Tretew los siguientes 
seguros: 1.: Responsabilidad Civil: por lesiones o muerte a terceros 
no transportados por suma Ilimitada;~ Por Accidentes: a personas 

8 ... _. 7 __ 1 ft ~· transportadas hasta cuatro (4) pasajeros por suma Ilimitada; 3.­
- iL Seguro de Vida: En caso de tener chofer o empleado afectado al 

servicio deberé acreditar seguro de vida obligatorio. !_: Por 
Responsabllldad Civil del transportador por Equipaje. En todos los 
casos deberé acreditar su vigencia Ininterrumpida y pago. 

p)La constancia de Inscripción ante la Administración Federal de 
Ingresos Publicos. 

q)Cumpllmentar las normas de segundad establecidas por la leglslaclón 
vigente. 

Los requisitos consignados en los Incisos a). e), f), h), 1), j), k), 1), m), n). o), p) y q) 
se hacen extensivos al chofer auxlllar. Para el caso del Inciso b) se requiere un 
mlnlmo de dos (2) anos de residencia en la ciudad de Tretew.-

Articulo 19no.).Su Otorgamiento Actividad Laboral Estatal: 
Las matriculas serAn otorgadas por el DEM. Para su 

otorgamiento el permlslonarlo no deberá tener otra actividad laboral Estatal, ya 
sea Municipal, Provincial o Nacional.-

Articulo 20mo.): Vacantes: Cuando se produzcan vacantes en el servicio o el 
otorgamiento de nuevas matriculas, el DEM podrá llamar a 

Concurso Público de Oferentes, confeccionando las bases del llamado sujetas a 
las condiciones establecidas en la presente Ordenanza para el otorgamiento de 
matriculas, debiendo fijar: periodo de Inscripción, lugar y fecha de presentación, 
plazos, formas, requisitos de presentación, designación e intervención de una 
comisión de preadjudicaciones -que conformará un orden de mérito en base a las 
propuestas más convenientes-, plazo de adjudicación y demás formalidades, 
previa publicidad en el Boletln Oficial y medios de comunicación. 
El DEM tiene amplias facultades para otorgar en exclusividad un porcentaje de las 
matriculas a concursar a los chóferes de taxis que acrediten tal condición; no 
menos de diez (10) anos de antigüedad en la actividad; y haber trabajado en los 
últimos dos (2) aftos como chóferes. 
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En caso de Igualdad de ofertas, y en aquellos llamados a concurso que el DEM no 
haga uso de la facultad que le confiere el párrafo que antecede, podrá otorgar 

I\ preferencia para acceder a la matrícula a favor de los chóferes que acrediten los a requisitos indicados, en caso de Igualdad de ofertas. Se considerará que hay 
,, , Igualdad de ofertas cuando entre ambas propuestas no haya una diferencia mayor 

del cinco por ciento (5%) entre cada una de ellas. 
El DEM goza de las mismas facultades que se consagran en los dos párrafos que 
anteceden, y en las mismas condiciones, a favor de ex Combatientes de Malvinas, 
a cuyo fin podrá determinar un porcentaje de las matrículas de chóferes a 
concursar.-

Artículo 21ro.): Adjudicación: El DEM, en base a lo dispuesto en el artículo 
antertor, conformará un listado por orden de ofertas mas 

conveniente por el cual quedarán habilitadas todas aquellas personas que hallan 
cumplimentado con los requisitos exigidos, a los que se otorgará un número de 
orden a los fines de la adjudicación. En caso de igualdad de ofertas, será resorte 
del DEM resolver la adjudicación, debiendo tener presente lo indicado en la última 
parte del tercer párrafo del articulo anterior, pudiendo recurrir al sorteo si lo 
considerase conveniente.-

Articulo 22do.): Matricula única: La Matricula de Taxi se otorgará únicamente a 
personas flsicas con un máximo de una ( 1) habilitación de 

vehlculo por titular. Aquellos titulares que a la entrada en vigencia de la presente 
tuvieran más de una matrícula, cuando realicen transferencia de la/s misma/s no 
podrán adquirir una nueva matrícula en reemplazo de la/s transferida/s.-

Artículo 23ro.): Contratación de Chóferes: Se autorizara la contratación de 
chóferes auxiliares en las siguientes condiciones: 

a) Por matricula explotada directamente por el dueno, hasta dos (2) chóferes 
auxiliares. 

b) Por matricula explotada por el dueno, en el caso de que aquel sea titular 
de más de una licencia, hasta tres (3) chóferes auxiliares.-

Artículo 24to.): Conductor Franquero o Eventual: Cuando se trate de emplear 
chofer para reemplazos transitorios por cuestiones de 

matriculas, enfermedad, vacaciones y/o descanso semanal de los conductores, el 
permisionario podrá recurrir a un conductor tranquero o eventual. Para hacer uso 
de este beneficio deberá comunicar a la autoridad de aplicación. ante quien 
deberá acreditar la totalidad de los requisitos exigidos para todo conductor de 
taxi.-
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Articulo 25to.): lnhabllltados: No podrán presentarse o solicitar una matricula 
los comprendidos en los siguientes casos: 

1. Quienes posean empleo Estatal, salvo que presenten una declaración 

8 7 1 
' 

Jurada donde manifiesten expresamente que renunciarán al empleo una 
vez obtenida la matrfcuta_ 

• El cónyuge de quién posea una matricula de servicios públicos de taxis o 
remlses. salvo que acreditare dlvorclo o separación legal firme. 

3. los declarados en quiebra o concurso civil mientras no hayan sido 
rehabilitados. 

4. Toda persona que haya sido inhabilitada por aplicación de alguna nonna 
legal. que le impida la obtención de la matricula de taxi o licencia 
profesional de conductor, mientras no se haya cumplido el periodo de 
inhabilitación. 

5. El que hubiera sufrido condena por hecho doloso que, a criterio del DEM, 
lmpUcare desmedro moral suficiente. 

l. El que hubiere sido condenado por delito cometido en perjuicio de la 
Administración Pública Municipal, Provincial o Nacional. 

7. Quiénes sean deudores del Estado Municipal. 
8. los que habiendo contratado con éste u otro municipio en los últimos diez 

(10) anos hayan sido objeto de rescisiones, suspensiones y/o 
Inhabilitaciones culposas con estos u otros servicios contratados. 

8. Los que sean propietarios de matriculas o agencias de Auto Remls, salvo 
que presenten una declaración Jurada donde manifiesten expresamente 
que renunctarén a la matricula o agencia una vez. obtenida la matricula de 
Taxi. 

10. Los que durante los últimos diez (1 O) anos hayan cedido o vendido su 
matricula de Taxi. 

11. Los que se hallen Inscriptos en el Registro de Alimentantes Morosos 
(RAM) expedido por el Poder Judlclal (Ley 4616). 

12. Toda persona que haya sido Inhabilitada por aplicación de alguna norma 
legal, que le Impida la obtención de la matricula de taxi o llcencla 
profesional de conductor. mientras no se haya cumplido el periodo de 
inhabllftación. 

fJiftl~JO 11. GUTIERREZ 
PRESIDENTE 

Concejo Deliberante de Trelew 
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Articulo 26to.): Derechos del pennlslonarlo: Son derechos del permtstonarlo 
los siguientes: 

a) Peticionar. 
b) Defender su condición profesional de habilitado e Impedir que 

, IUcltamente se explote o usufructué la prestación del servicio por 8 7 1 9 · personas extranas. interponiendo ante la autoridad de aplicación et 
recurso que sea procedente. 

e) Mantener la condición de tal mientras reúna los requisitos establecidos 
en la presente norma legal y su reglamentación. 

d) Trabajar y desempenarse en el servicio público otorgado mediante la 
matrf cula de taxis. y trabajar como conductor sin otros Umltes que los 
establecidas en la leglslaclón vigente. 

e) Designar chofer autorizado o tranquero, conforme se establece en la 
presente Ordenanza, el que deberá contar con licencia de conducir de 
Igual categorfa que el titular del servicio, formulando el pedido ante la 
autoridad de aplicación. 

f) Excepcionalmente y en caso debidamente Justificado conforme las 
previsiones de la presente ordenanza, podrá prestar el servicio con otro 
vehlculo. 

g) Hacer uso de licencia, sea anual por razones de salud o por vacaciones, 
cuyo lapso en éste último caso no podrá exceder de cuarenta (40) dfas 
anuales. 

h) Negarse a la espera cuando resulte imposible localizar al pasajero que 10 
solicite, ya sea ello por concurrir a edificios con más de una entrada o a 
lugares públicos, y/o cuando se le requiera por periodos superiores a 
diez minutos y/o cuando se tratare de lugares con prohibición de 
estacionar. 

1) Negarse a efectuar recorridos tuera de la zona urbana. 
J) Negarse a trasladar personas que se nieguen a Identificarse en caso de 

que les fuera requerido. 
k) Negarse a trasladar personas en evidente estado de ebriedad u otras 

Intoxicaciones. 
1) Negarse a transportar bultos, baúles o cualquier otro objeto que por su 

tamano o conformación puedan ocasionar deterioro al automóvil o sean 
de sospechosa procedencia. 

m) Promover ante el DEM la autorización de una mejor retribución tarlfarla 
en base a los aumentos que puedan producirse en combustibles, 
lubricantes y otras Incidencias derivadas en el mayor costo de vida o 
consecuencias laborales o análogas que lo en.-
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Articulo 27mo.):.Obligaciones: Son obligaciones de los permlslonarlos: 

a) Ejercer con probidad la prestación del servicio. 
b) Dar estricto cumplimiento a la normatlVa vigente sobre el control de 

humos provocados por combustión_ 
e) Prestar el servicio en forma personal. como mlnlmo seis (6) horas 

~,- diarias. con el vehlculo habilitado. salvo que tuviere más de una 9 ' matrfcula, en cuyo caso será obHgatorto que preste el servicio en la 
· forma Indicada al menos con un vehlculo. 
d) Designar chofer/es para cumplir con tumos de trabajo fuera del horario 

de prestación del servicio en fonna personal. 
e) En caso de lmposibllldad de prestar el servicio con el vehlculo habilitado, 

deberá comunicar a ta autoridad de aplicación el retiro de la unidad 
afectada, debiendo expresar las causas que lo justifiquen. 

f) Prestar el servicio en el o los tumos que se le determinen. 
g) Inscribir ante la autoridad de aplicación el chofer que designe para 

prestar el servicio de taxi. 
h) llevar en el taxt durante la prestación del servicio la documentación que 

acredite la propiedad del automotor, el certificado de habílítacíón, la 
licencia especial de conducir taxi, seguros, libreta sanitaria para conducir 
vehículos de Taxi, la tarjeta ldentlflcatoria que requiere el artículo 44° de 
la presente Ordenanza, tener a la vista la tarifa, la verificación técnica 
obligatoria y toda otra documentación que establezcan las ordenanzas 
y/o leyes en vigencia. 

1) Prestar el servicio en peñectas condiciones psicofisicas. 
J) Llevar la ídentificación personal y matrícula de taxi, las que deberán 

estar exhibidas en los respaldos de los asientos delanteros y en lugar 
perfectamente visible. 

k) Comportarse correctamente en el trato con el usuario y observar todas 
las disposiciones de tránsito, las de esta norma legal, su reglamentación 
y las que emanen de los organismos de aplicación, especialmente sobre 
ascenso y descenso de pasajeros. 

1) Respetar en todo momento la Investidura del Inspector o funcionario 
actuante. 

m) Conducir a los pasajeros a los lugares que estos Indiquen, pudiendo 
negarse a Ingresar en lugares de propiedad privada. 

ncejo Deliberante de Trelew 
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n) Realizar personalmente todo trámite administrativo referido al servicio y 
comunicar, dentro de los cinco días, el cambio de todas aquellas 

9 \circunstancias que hagan variar los datos contenidos en su legajo 
. personal. 
o) Estar al dla en el pago del Impuesto a los automotores, Impuestos y 

tasas munlclpales, y multas Impuestas con relación al servicio, sin cuyo 
requisito no podrá reallzar ningún trámite referido al mismo, y estar al 
dla con los aportes provlslonales. bajo apercibimiento de no poder 
realizar la Inspección técnica y de higiene del taxi. 

p) Hacer conocer a su/s chofer/es autorlzado/s la presente norma legal y 
su reglamentación y las disposiciones que emanen de las éreas de 
aplicación. 

q) Comunicar por escrito y en forma fehaciente la decisión de renunciar a 
la titularidad de la matricula. 

r) Cumplir con la normativa sobre prohibición de fumar en el vehlculo 
cuando este se halla en servicio. 

s) Entregar los objetos olvidados por los pasajeros en el vehlculo, dentro 
de las doce (12) horas de tomado conocimiento, a la autoridad de 
apflcaclón o a la Comisaría de la Jurisdicción que corresponda en caso 
de coincidir con dla feriado o no laboral administrativo. 

t) Extender comprobante de pago por el viaje efectuado. En el mismo 
deberá constar, sin perjuicio de lo exigido por el organismo de contralor 
Impositivo, el número de legajo. fecha y hora del viaje, lugar de Inicio y 
finalización, e importe final del mismo, debiendo ser firmado por el 
taxista o conductor, en caso de corresponder. 

u) Someterse al momento de renovar el carnet de conducir habilitante a un 
examen de salud y presentar sus resultados a la autoridad de aplicación. 

v) Mantener intacto y sin signos de haberse abierto el reloj taximetro sin la 
Intervención de la autoridad de apllcaclón. 

w) Guardar especial cuidado en no entorpecer la libre circulación vehicular 
y peatonal.-

Articulo 28vo.): Prohibiciones: Queda expresamente prohibido a los 
permlslonarlos y conductores: 

Concejo Deliberante de Trelew 
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a) Permitir el manejo en servicio de la unidad afectada al mismo, a persona 
no autorizada expresamente para esa unidad_ 

b) Prestar ef servicio cuando el reloj taxímetro se encontrare en deficientes 
ft condiciones de funcionamiento. 
9 .. c) Est~cionar en paradas diferentes a las que tuviere asignada. 

d) Mantener en la parada, y a la espera de pasajeros, más vehículos que 
los que por autorización del DEM se determinen. 

e) Retirar el automóvil del servicio o abandonarlo sin causa debidamente 
justificada. 

f) Negarse a prestar el servicio_ 
g) Fumar dentro del automóvil en servicio, tenga o no pasajeros. 
h) llevar acompaftantes durante la prestación del servicio, salvo 

conformidad del pasajero o expresa autorización de la autoridad de 
aplicación. 

1) Transportar más pasajeros que los habilitados para el vehículo. 
J) Incorporar pasajeros con distinto o Igual destino que los que hayan 

contratado el servicio, salvo expreso pedido de los mismos en tal 
sentido. 

k) Colocar leyendas, Inscripciones, calcomanlas y/o propagandas de 
nlnguna naturaleza, salvo las que se autorizan por la presente o por via 
reglamentaria. 

1) Negarse personalmente por las Infracciones que cometiere durante la 
prestación del servicio y solidariamente por las cometldas por los 
conductores. 

m) Prestar el servicio dentro de un estado de Inferioridad flslca, 
fUndamentalmente en estado de embriaguez u otras lntoxlcaclones. 

n) Pretender cobrar una suma de dinero mayor que la Indicada por el 
aparato taxlmetro en condiciones normales de funclonamlento. 

o) Pretender cobrar el Importe del viaje proporcionalmente al número de 
pasajeros conducidos. 

p) Hacer funcionar de manera estridente radlo, equipo de música y 
cualquier otro aparato que produzca sonido.-

Artículo 29no.): Registro de Matriculas: La autoridad de aplicación llevará un 
Registro donde constara: 

20 de 33



ORDENAN.ZA Nc ·o 1 o 2 3 5 

Concejo Deliberante 
de la Ciudad de Trelew 
Pellegrini y 9 de Julio - Chubut 

a) Cantidad de matrículas habilitadas. 
b) Cantidad de vehículos habllltados. 

8
. 
7 1 9

. -: e) Datos personales del titular de cada unidad y de los chóferes habllltados 
. para prestar el servicio . 
. ·d) Marca, Modelo y Patentamlento con su constancia de pago. 

e) Número de Legajo. 
f) Parada en la que presta servicios. 
g) Domicilio real y especial; 
h) Número de teléfono, el que deberá estar actualizado. 
1) Número y vigencia del Registro de Conductor Profesional expedido por la 

Municipalidad de Trelew tanto del titular como de los chóferes auxlllares. 
J) La autorización emitida por la autoridad correspondiente donde conste que 

la unidad está equipada y autorizada para usar equipo de radio VHF o UHF. 
k) Constancia de Verificación Técnica Vehlcular debidamente actualizada. 

Artículo 30mo.): ldentlflcaclón del Conductor: Todo conductor deberá 
Identificarse en la unidad móvil, de manera tal que el pasajero 

pueda conocer los datos de la parada y los datos del tltular del vehlculo y 
conductor. Para ello dará cumpllmtento al articulo 44° de la presente ordenanza y 
agregar fotocopia del último recibo de pago de los seguros correspondientes 
conforme artfculo 1So Inciso o). 

Articulo 31ro.). Vestimenta: El conductor del Servicio de Taxis deberá 
Desempenarse correctamente vestido. Luclrtl, al menos, pan­

talón, camisa y calzado de vestir, todo en buen estado de uso e higiene. 

Articulo 32do.): Conducta: El conductor deberá dirigirse respecto a los 
Pasajeros en forma correcta y respetuosa. Les está prohibido 

fumar, y hacer funcionar aparatos sonoros cuando llevan pasajeros, a menos que 
estos se lo sollclten o autoricen.-

Artículo 33ro.): Facultad de no transportar: Todo conductor se reserva el 
Derecho de no transportar a un pasajero si el mismo se 

encuentra en estado de ebriedad, drogadicción o manifiesta una actitud 
sospechosa, debiendo dar parte de Inmediato a la Pollcla. Al retomar a la parada, 
deberé dar parte de lo sucedido al operador, quien lo asentaré en el libro 
correspondiente. anotando fecha, hora, lugar y destino donde fue el vehfculo. 

/ 
ARCIA 

Legislativo 
Con o De rante de Trelew 

Dr. FE ,.mo ll GUTIE 
PRESIDENTE 
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Articulo 34to.). Estado del Conductor: El conductor que fuera encontrado 
Conduciendo bajo los efectos del alcohol u otras Intoxicaciones 

durante el servicio o fuera de el, quedaré automáticamente lnhabllltado como 
ft ..... ~ conductor de vehlculos o unidades de transporte sin perjuicio de otras sanciones 
• que contemple el Código de Faltas Municipal con relación al tránsito y de otras 

sanciones a que hubiere lugar.-

Articulo 35to.): Solución de Divergencias: Toda diferencia suscitada entre el 
Conductor y el pasajero con relación al precio, forma y demés 

condiciones del viaje, deberá ser resuelta con Intervención de la autoridad de 
aplicación. Esta obligación deberé hacerse saber por el conductor al pasajero 
evitándose entablar discusión y ante el solo Indicio del desacuerdo.-

Artículo 3ato.): Espera: Salvo los supuestos contemplados en el Articulo 
2ea 

Inciso h) de la presente Ordenanza, todo conductor esté 
obligado a esperar al usuario que asl lo requiera hasta un máximo de diez (1 O) 
minutos. Transcurrido dicho plazo podré reclamar el Importe correspondiente y dar 
por terminado el servicio.-

Articulo 37mo.): Deber de Cooperación: Es obllgaclón de todos los 
conductores del servicio de Taxis cooperar gratuitamente con 

las autoridades munlclpales y con la Pollcla de la Provincia del Chubut en caso de 
accidentes y otros hechos que hagan a la flnalldad del bien público.-

Artículo 38vo.): Transporte de Cadáveres: Queda expresamente prohibido a 
los conductores del servicio de Taxis transportar cadáveres, 

salvo expreso requerimiento de la autoridad policial fácilmente comprobable_-

Artículo 39no.): Responsabllldad: El titular del vehlculo responderá 
personalmente por los actos e Infracciones que cometa durante 

la prestación del servicio y, solidariamente, por las cometidas por su/s chofer/es 
autorlzado/s, sin perjuicio de ser sancionados estos por la gravedad o 
caracterlstlcas de la Infracción. 

deTrelew 
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CAPITULO IV 
DE LOS VEHÍCULOS 

Artículo 40mo.): HabHltaclón: Las unidades afectadas al servicio de Taxi 
deberén contar con hablHtaclón municipal del vehlculo, la cual 

será otorgada por la autoridad de aplicación, mediando la solicitud de alta 
respectiva. Los vehlculos deberán reunir las siguientes condiciones: 

a) Vehlculo de cuatro (4) o cinco (5) puertas, sistema de calefacción, 
- portaequipaje opcional y peso superior a los ochocientos cincuenta 8 7 1 9 kilogramos (850 kg.). 

b) Capacidad no Inferior a tres (3) personas sentadas, Incluyendo un pasajero 
sentado al lado del conductor. 

e) Tener Instalado el reloj taxlmetro, aprobado por la autoridad de aplicación, 
debidamente precintado. 

d) Modelo de antigüedad no mayor de cinco (5) aftas a la fecha de 
habilitación, manteniendo su habilitación hasta cumplir el modelo los diez 
(1 O) anos de antigüedad. Transcurrido éste último plazo tendrén un periodo 
de hasta noventa (90) dfas corridos para su reemplazo. 

e) Cumplimentar con las medidas de seguridad que Indiquen las normas 
vigentes en la materia. 

f) Deberé contar con una contratación de seguro conforme se Indica en el 
Capitulo de las Licencias. 

g) Exhibir buenas condiciones de higiene y limpieza general, correcta 
presentación Interior y exterior, sin deterioros en su carrocerfa y/o partes 
Internas. 

h) Acreditar certificado municipal de desinfección e inspección técnica del 
automotor. 

1) Clara llumlnaclón Interior para su utilización en horas nocturnas, 
especialmente en el momento de ascenso y descenso del usuario. 

J) Contar con tapizados que pemiltan su fácll limpieza, y mantenerlos en 
perfectas condiciones de aseo. 

k) Poseer luces balizas, las que deberat, acttvarse durante el ascenso y 
descenso de pasajeros. 

1) Tener Instalado en el centro del techo un cartel luminoso con la Inscripción 
TAXI y número de licencia en el frente y en la parte posterior. 

m) Vidrios que pemiltan su fé.cll vlslbllldad Interior. No se habllltarán vehfculos 
con vidrios polarizados. laminados, oscuros o ahumados. 

Concejo Deliberante de Trelew 

23 de 33



Concejo Deliberante 
de la Ciudad de Trelew 
Pellegrini y 9 de Julio - Chubut 

O 102 3 5 

n) Cada unidad estará equipada con cinturones de seguridad, extlnguldores de 
Incendio con Inscripción Indeleble del námero de dominio del tipo ABC de 1 -9· 7 1 9 Kg_, balizas reglamentarlas, botiquín de primeros auxilios y cubiertas en 
óptimas condiciones. 

o) Deberán contar en sus dos puertas delanteras con el logo del escudo 
municipal, la leyenda TAXI y un logo de los PlngOlnos característico de la 
ciudad con dos bandas de color verde y azul. 

p) Deberán nevar en la parte Inferior derecha del parabrisas el horario que 
esté obllgado a cumplir como mfnlmo con el servicio. 

q) El Departamento Ejecutivo Municipal queda facultado para disponer la 
Incorporación de un número telefónico en la parte trasera de las unidades, 
de manera que se pueda priorizar el buen servicio. 

Se deja constancia que la presente enumeración es meramente enunciativa, 
debiendo cumplir las unidades con todos los requisitos que establezcan las leyes y 
ordenanzas respectivas. 

Artículo 41ro.): Oblea Habilitantes: La Autoridad de Aplicación dispondré que 
las unidades lleven adheridas a la luneta una calcomanfa con 

carácter de oblea habilitante, conteniendo los datos correspondientes a la 
habilitación e Identificación del automóvil, número de teléfono de la parada, 
permitiendo su lectura desde el exterior e Interior del mismo sin Interferir en la 
correcta visibilidad del conductor. 

Articulo 42do.): Colores: Todas las unidades afectadas al servicio de Taxi 
deberán acreditar color blanco. Durante el ano 2007 deberá 

estar cumplimentado lo aqul expresado, a cuyo fin podrá el DEM fijar un orden 
para el cumplimiento del presente artf culo teniendo en cuenta para ello la 
antigüedad de cada vehículo. A partir de la entrada en vigencia de la presente 
ordenanza todos los vehlculos que se Incorporen al seivlclo deberán ser de color 
blanco. 

Artículo 43ro.): Radicación: Los vehlculos deberán estar radicados en el 
Municipio de la ciudad de Trelew. En forma excepcional se 

autorizará la habllltaclón provisoria de un vehículo no radicado en el Municipio, 
mientras se tramita la misma, hasta un plazo máximo de sesenta (60) dlas 
corridos. En tal caso la verificación técnica vehlcular requerida por Imperativo legal 
podrá ser reemplazada, y solo por dicho periodo, por la verificación técnica 
vehlcular del lugar de origen de la unidad.- ____ --

GARCfA 
ta o Legislativo 

jo iberante de Trelew 
Dr. ~,u\l,IJO 11. GUTIER 

PRESIDENTE 
Concejo Deliberante de Trelew 
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Articulo 44to.): Tarjeta ldentlflcatorla: Cada vehículo deberá: exhibir en el 
reverso super1or del asiento delantero. de forma tal que quede 

perfectamente visible para el pasajero, una tarjeta identlficatorla plastificada de 
200 mm de alto por 400 mm de ancho. con la siguiente Información: 

a) número de dominio del vehlculo; 

l
b) nombre y apellido del tltular de la matrlcula de taxi o chofer, de acuerdo a 

quién sea el conductor del vehfculo; 
e) capacidad de pasajeros y del equipaje permitido; 
d) nombre, domicilio y teléfono de la parada a la que pertenece; 
e) una fotografla tamano carnet del titular de fa matrlcula de taxi o chofer, de 

acuerdo a quien sea el conductor del vehículo 
f) número de matrícula Individual; y 
g) número de teléfono de la autoridad de aplicación a los fines de que los 

usuarios accedan a dejar Información en el libro de quejas correspondiente. 

Artículo 4Sto.): Horario Mínimo: Cada vehfculo habilitado para el Servicio de 
Taxis deberá estar afectado por un mfnlmo de doce (12) horas 

diarias, durante todo el ano, incluidos los domingos y feriados. Se permitirá un (1) 
dla de descanso semanal por unidad. Cada Parada deberá distribuir los horarios y 
dlas de trabajo de manera de cumplir debidamente con el servicio. Se exceptúa 
del presente los casos expresamente establecidos por la presente Ordenanza y la 
Reglamentación que a tal efecto se dicte. En caso de no poder acordar los 
propietarios, la autoridad de aplicación determinará la atención en cada parada, 
con turnos rotativos a efectos de distribuir equitativamente los mismos. 

Artículo 48to.): Desinfección e Inspección: Mensualmente los vehículos 
serán presentados a desinfección e Inspección técnico 

mecánica y periódicamente se someterán a la Revisión Técnica Mecánica 
obligatoria conforme lo requiere la leglslaclón vigente. Será obligatorio colocar la 
tarjeta de verificación dentro del vehlculo en un lugar vlslble.-

Articulo 47mo.): Baja de Vehículos: Cuando un vehfculo exceda los diez (10) 
anos de antigüedad prevista en el articulo 400 Inciso d), se 

deberá reemplazar en un plazo improrrogable de noventa (90) df as corridos. Caso 
contrario la autoridad de apllcaclón procederá a darlo de baja, debiendo 
presentarse la nueva unidad en un plazo de sesenta (60) dfas corridos.-

Dr. fEtsNAIIDO M. GUTIERREZ 
PRESIDENTE 

Concejo Deliberante de Trelew 
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Articulo 48vo.): Registro: La autoridad de aplicación llevará un Registro 
afectado al servicio de Taxis donde constaré la siguiente 

Información: 
a) Vehlcutos habllltados: 
b) Marca y Modelo de cada vehlculo; 
e) Nómero de legajo; 
d) Número de dominio; 

·""e· , . .. 7 1 9. . e) Constancia de pago de la patente; 
f) Constancia de pago de los seguros; 
g) Número de motor; 
h) Número de chasis; 
1) Parada en la que presta servicios; 
J) Domlclllo real del titular y chofer: 
k) Domlclllo legal del titular y chofer; 
1) Teléfono del titular y chofer; 
m) Número y vigencia del registro profesional; 
n) Vigencia de la autorización expedida por la autoridad competente para el 

uso de la radio VHF o UHF.-

Artículo 49no.): Reserva de Matrícula: En caso de lmposlblHdad debidamente 
Justificada de dar el servicio con el vehlculo habilitado, su titular 

deberá notificar a la autoridad de apllcaclón, dentro de los dos (2) dfas hábiles 
siguientes de ocurrido el hecho, en cuyo caso se determinará la baja o la reserva 
de la matricula según corresponda. En caso de reserva la misma no superará los 
noventa (90) dfas, plazo éste que, debidamente Justifiéado, podrá ser prorrogado 
una sola vez. por otro periodo Igual por la autoridad de apllcaclón.-

Artícuto 50mo.): Reparación de Vehículos: Se otorga un plazo de hasta 
noventa (90) dlas corridos anuales para la reparación de 

vehlculos, que será fijado por la autoridad de aplicación de acuerdo a las 
circunstancias del caso.-

Articulo 51ro.): Auto Sustituto: En caso de accidente, averfa o rotura del 
automóvil la autoridad de apllcaclón podré autorizar la 

sustitución del mismo en forma transitoria y por un plazo no mayor de noventa 
(90) dlas. prorrogable por otro periodo Igual debidamente fundado. La unidad 
propuesta como sustituta no podrá tener una antigüedad mayor de TRES (3) 
AÑOS en· relación al vehfculo que se pretende reemplazar, y cumplir con los 
demás requisitos de la presente Ordenanza. 
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El automóvH deberé Identificarse con una oblea de 15 cm. por 30 cm. con la 
leyenda HSUSTITUTo·, con el número de llcencla del mismo, provisto por la 
autoridad de apllcaclón. Para esta situación de emergencia puede presentarse un 
vehfculo de tercero con autorización concedida por su tltular.-

Artículo 52do.): Cambio de Unidad: Para el cambio de unidad, motor y/o 
carrocería, el permlslonarlo deberá gestionar. previo a todo 

trámite, la autorización ante la autoridad de aplicación, debiendo ser la unidad o 
cualquiera de las partes propuestas y el monto en la Inversión en cambio, Igual o 
superior al modelo utilizado de la unidad de baja utilizada hasta la fecha.-

8711 
CAPITULO V 

DE LA TARIFA 

Articulo 53ro.): Ascenso de Pasajeros: El ascenso de los 
realtzarse en la parada o en la vla públlca. 

pasajeros deberá 

Articulo S4to.): Recorrido: El servicio de Taxis comprenderá desde el 
ascenso del pasajero hasta el destino sollcltado por este. Se 

deberé transitar por el camino más corto hasta llegar al destino senalado por el 
pasajero, salvo Indicaciones del mismo o por existir obstáculos que obliguen a 
modificar el recorrido. En caso de Interrupción del viaje por causas no Imputables 
al conductor, el usuario abonaré como máximo el Importe correspondiente al 
recorrido reallZado.-

Artículo 55to.): Cuadro Tarlfarlo: Es obligaclón de cada parada y sucursal, 
exhibir el cuadro tarlfarlo. ubicado de tal modo que sea visible 

para el usuario.-

Articulo 58to.): Precio: El precio del pasaje será el que determine el reloj 
taxlmetro.-

Articulo 57mo.): Elaboraclón: El cuadro tarlfarlo será fijado por el Concejo 
Dellberante. seré obligatorio para el DEM realizar un estudio de 

costos de la actividad, el que una vez determinado deberé tener un seguimiento 
permanente del cuadro tartfarto cada ciento ochenta (180) dlas.-

D,. FE llDO ll GUTI: } ~ 
PRESIDENTE t 

OCeJO Deliberante de Trelew 
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CAPITULO VI 
DEL RELOJ TAXÍMETRO 

Articulo 58vo.):De los Relojes Taxímetros: Todo Taxi deberá tener 
Instalado su reloj taxlmetro, con sistema dlgltal, sin el cual no 

podrán prestar el servicio, pudiendo utilizar cualquier marca de sistema. 
previamente aprobado por la autoridad de aplicación, debiendo reunir las 
condiciones favorables para que las operaciones de vertncaclón , colocación, 
cambio o reparación, se puedan realizar sin dificultad. 

871 

a) Deben estar preparados a prueba de mal funcionamiento por vibraciones o 
golpes originados en el tránsito, como asf también por efectos de 
sucesivas aceleraciones. 

b) La caja de taxlmetros deberá ser hermética y construida en forma que 
asegure en todo momento la Imposibilidad de Introducir en ella elementos 

D negativos o extratios a la conexión de la caja de velocidad, deberá ser de 
& . un sl~tema que excluya toda posibilidad de que por ese conducto pueda 

ser alterado el funcionamiento o lectura que lleva la misma. 
e) La conexión se realizaré de manera tal que excluya toda poslblHdad de que 

por esa conexión se altere el funcionamiento o lectura del aparato. 
d) El reloj taxfmetro y sus accesorios serán colocados bajo supervisión de la 

autoridad de aplicación y precintados, Impidiendo que puedan ser 
desarmados sin violar los sellos. 

e) Los taxlmetros indicarán el precio del servicio en relación al recorrido y la 
duración de espera con sujeción a las tarifas en vigencia. 

f) Se colocará en el vehlculo en la parte delantera en el lado opuesto al 
conductor, de manera que la lectura del precio del servicio sea visible para 
el pasajero desde el interior del coche y al descender del mismo. 

g) En el momento de modificarse la tarifa o periódicamente cuando lo 
considere la autoridad de aplicación, serán sometidos a prueba en lugares 
que se determinará, con presión normal de libras en los neumáticos según 
especificaciones de fábrica para cada tipo o marca y sobre una distancia 
no menor de diez (1 O) cuadras o mil doscientos (1 .200) metros. Los 
gastos que puedan demandar la prueba serán a cargo del permisionario. 

h) Admltase una tolerancia de un cuatro por ciento (4%) más o menos en el 
tuncionamiento de los taxlmetros, debiendo la autoridad municipal ordenar 
su cambio cuando se establezcan fallas notorias. 
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1) Cuando el vehlculo se encuentre desocupado y en servicio deberá exhibir 
una bandera con la palabra LIBRE con luz Interior. Al ser ocupado el taxi 
deberá apagarse la luz de ta bandera. 

J) Al realizarse alguna comprobación o reparación de la marca del reloj 
taxlmetro que requiera la Inevitable rotura del precinto, seré obligatorio 
concurrir ante ta autoridad de aplicación a efectos de que se practique el 

1 l 
nuevo. precintado y control del aparato. En caso de coincidir con dla no 

. . laborable se deberá concurrir al servlce autorizado para su reparación 
1 

'*, · debléndo notificar tal circunstancia ante la autoridad de aplicación el primer 
· dla hébil siguiente previo a dar el servicio. 

Articulo 59no.): Habllltaclón: Previo a la habilitación del automóvil, se 
procederé a la habllltaclón del reloj taxímetro, mediante 

revisaclón, prueba y sellado y conforme las condiciones establecidas en la 
presente Ordenanza. Reunidas dichas condiciones se extenderé un certificado que 
lo dejaré habUltado para su fUnclonamtento, Indicándose sus caracterf stlcas, 
numeración y exactitud del funcionamiento del aparato reloj taxf metro como asf 
también del automóvil en condiciones de habilitarse. Con esta certificación los 
solicitantes quedarán habilitados y en condiciones de ser inscriptos, debiendo ser 
redactado de la siguiente manera: 
"Verificación Final: El funcionario que suscribe certifica que de conformidad con el 
artículo 5go del Anexo I de la Ordenanza Nº . . . . . . . . . que rige la prestación del 
Servicio Público de Taxi, en el día de la fecha se verificó el normal funcionamiento 
del reloj taxlmetro marca: . . . . . . número: . . .. . . como asl también del automóvil 
marca: ...... modelo: ...... motor nº: . . . . . . chapa-patente nº: ...... quedando con 
ello habflitado con el Nº . . . . . . de Matrf cula para ser afectado a la prestación del 
servicio més arriba Indicado, en la ciudad de Trelew, Provincia del Chubut, para 
constancia del titular se extiende el presente a los ......... dfas del mes de ............ . 
del ano ...... , dejándose copla de la misma en el expediente nº ......... por el cual 
se acuerda la hablUtaclón correspondiente". 

CAPITULO VII 
DISPOSICIONES GENERALES 

Articulo 80mo.):Vehfculos de otra Jurisdicción: Los seivlclos de Taxi 
habllltados en otra Jurisdicción munlclpal, se encontrarán 

autorizados únicamente para efectuar traslados de pasajeros desde la Jurisdicción 
en la cual fueran habilitados hasta las de esta ciudad, llegando al domlctllo que el 
pasajero Indique. 
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FlnaHzado el viaje deberán retornar en forma Inmediata al punto de origen sin 
excepción alguna, no pudiendo levantar pasajeros en la vfa pública o domlclllos de 
la ciudad de Trelew bajo ningún pretexto, salvo el caso de atención de una 
emergencia o accidente de tránslto_-

Articulo 61ro.): Gastos: los gastos que demanda el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ordenanza sertm por cuenta y cargo 

de cada titular de las llcenclas_-

Articuto 62do.): Alquiler de la Matrícula: Cuando el titular de la matricula de 
taxi ocupe un cargo electivo o sea designado para ocupar cargo 

polltlco, gremial o directivo en el ámbito de la Administración Pública Nacional, 
Provincial o Municipal, Cooperativas, Mutuales o Sindicatos, podré alquilar la 
matrfcl!la a un tercero. que se regirá por la presente ordenanza, hasta la 
terminación del mandato o designación.-

871 9 CAPITULO VIII 
PENALIDADES 

Articulo 83ro.): Sanciones: Sin perjuicio aquellas sanciones dispuestas por 
cada articulo de la presente ordenanza o de otro Instrumento 

legal, los titulares y sus chóferes auxiliares serán pasibles de las siguientes 
sanciones: 

a) Multa; 
b) Inhabilitación; y 
e) Caducidad de la matricula. 

Articulo 64to.): Multa: Corresponderá la aplicación de una multa en los 
siguientes casos: 

a) Por Incumplimiento a los artfculos 100, 27° Incisos c), f), J), u) y v), 28° Incisos 
a). b). c). e). f). m), n) y o), 300, 3So, 400 Incisos 1). m) y n). 41°, 45°, 5S° Incisos 
d), e) y J). 

1 .- primer Incumplimiento 2 a 
2.- segundo Incumplimiento 21 a 
3.- tercer Incumplimiento 51 a 
4.- cuarto incumplfmlento 101 a 

20 módulos.-
50 módulos.-

100 módulos.-
150 módulos.-
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b) Por Incumplimiento a los artlculos So, 1 '2° último párrafo, 13°, 16º, 24º, 27º 
Incisos a), b) d), e), g), h) k), 1), m), o), p), r), s), t) y w), 28° Incisos d), g), h), 1), 
k), 1) y p), 31°, 3'2°, 33°, 35°, 360, 37°, 400 Incisos g), h), 1), j), k), o), p) y q), 44º, 
51°, 520, 53°, 54°, 55°, 5So Incisos a), b), c), f),g), h) e 1), se aplicarán las 
siguientes multas: 

1.- primer Incumplimiento 1 a 4 módulos.-
2.- segundo Incumplimiento 5 a 15 módulos.-

1 l 3.- terc.er Incumplimiento 15 a 40 módulos.-
. . .4.- cu,rto Incumplimiento 41 a 80 módulos.-

. ' 5.- quinto lncumpUmlento 81 a 120 módulos.-
6.- sexto Incumplimiento 121 a 150 módulos.-

e) Prestar el servicio sin la habilitación de la autoridad de aplicación: 
1.- primer Incumplimiento secuestro del automotor y 20 módulos: 
2.- segundo Incumplimiento secuestro del automotor y 50 módulos; 
3.- tercer Incumplimiento secuestro del automotor y 100 módulos; 
4.- secuestro e Incremento de 50 módulos ante cada nuevo lncumpllmlento.-
d) Por Incumplimiento al artf culo 600 de la presente Ordenanza el responsable 
será penalizado con una sanción equivalente a cincuenta (50) módulos. En caso 
de reincidencia el monto establecido se duplicará por si mismo en cada 
eventualldad. Las sanciones consistentes en módulos establecidas en el presente 
Inciso en forma excepcional, no son redimibles mediante pagos espontáneos o en 
cuotas que contemplen otras normativas vigentes. sino por pago en dinero en 
efectivo por el total establecido mediante Resolución del Juzgado de Faltas 
interviniente. 

Articulo 85to.): lnhabllltaclón: Corresponderá la aplicación de la sanción de 
lnhabllltaclón, sin perjuicio de la multa que correspondiere, por 

lncumpllmlento a los artlculos 18° Inciso o), 25° Inciso 11) y 400 Inciso f).-

Artlculo 66to.): Caducidad de la Matricula: Procederá la Caducidad de la 
Matricula en tos siguientes casos: 

a) Por quinto lncumpllmlento a los supuestos contemplados en el articulo 64° 
Inciso a) de la presente ordenanza. ~ 
b) Por séptimo Incumplimiento a los supuestos contemplados en el artfculo 64º 
Inciso b) de la presente ordenanza. 
e) Por Incumplimiento al articulo 34°. 
d) SI se falsificare algún dato o Información dolosamente o se Incurriera en 
conducta delictiva. 

/ 
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e) En caso de tener el permlstonarto otra actividad laboral Estatal con 
posterioridad al otorgamiento de la matricula o de tener conocimiento el DEM de 
otra actividad laboral Estatal por parte del permlslonario que no fuera acreditada 
en dicha oportunidad, se decretaré la baja automática de la matricula, sin derecho 
por parte del permlslonarto a Indemnización de naturaleza alguna. 
f) Incumplimiento al reemplazo del vehículo en los términos del articulo 47° de la 
presente Ordenanza. 
g) En el supuesto de que el permlslonarlo sea condenado por delito doloso. 
h) En caso de condena por delito culposo, imprudencia, impericia, o en caso de 
Inobservancia del reglamento, el municipio dispondré, previa actuación 
administrativa, la caducidad de la matricula hasta la flnallzaclón de la condena. 

8719 · · CAPITULO IX 
GENERALIDADES 

Articulo 67mo.): Normas Supletot1as: Se aptlcarén supletorlamente, en todo 
lo no previsto en la presente, la Ordenanza que regula el 

Servicio PObHco de Auto-Remls. 

Artículo 88vo.): Paradas: En el marco de lo previsto en el artículo 4° de la 
presente Ordenanza, el DEM realizaré un reordenamlento de 

las paradas del Servicio Público de Transporte de Personas en automóvil de 
alquller con reloj taxlmetro, pudiendo retirar, modificar o reubicar a las caslllas 
ubicadas sobre la vla pública, cuando aspectos vinculados al ordenamiento urbano 
asf lo aconsejen.-

Articulo 89no.): FIJASE un plazo de ciento veinte (120) días a los fines de dar 
cumpllmlento al articulo no de la presente Ordenanza para 

todos aquellos vehlculos en servicio que cuenten con el equipo.-

CAPITULO X 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Articulo 70mo.): Transferencia de Matriculas: Los titulares de matrículas 
que acrediten dicha condición al dla 31 de octubre del ano 

2.006, podrán por única vez y hasta el dla 30 de Junio del atlo 2.007, realizar la 
transferencia de las mismas. Para acceder a dicho beneficio deberán presentarse 
por ante la autoridad de apllcaclón el titular de la llcencla y el nuevo postulante con 
un Instrumento con firma certificada por escriba.no público y sellado, acreditando 
todos los requisitos de la presente ordenanza y abonando canon por dicha 
transferencia equivalente a ciento cincuenta (150) mó os. 
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Para el supuesto de que dicha transferencia sea realizada a favor de un chofer 
con un mínimo de diez (1 O) anos de antigüedad en la actividad deberá abonarse 

9 
en concepto de canon el equlvalente a treinta (30) módulos. A partir del d(a 01 de 
Julio del ano 2007 será de aplicación lntegramente el artículo 6° de la presente 
Ordenanza. El pago de los módulos que se Indican en el presente podrán ser 
abonados hasta en veinticuatro cuotas.-

Articulo 71ro.): El articulo 8° -Transferencia de Matriculas entrará en vigencia 
una vez que el Departamento Ejecutivo Municipal haya 

adjudicado las matrículas que serán motivo del llamado a llcitaclón que se 
realizará con posterioridad a la sanción de la presente Ordenanza. 

Artículo 72do.): Valor Base de la Matrícula: Se establece por única vez el 

valor base de la matrfcula, a los fines del llamado a Concurso 
Público de Oferentes, en la suma de pesos seis mil ($ 6.000.-), pudiéndose 
proponer su pago en hasta sesenta (60) cuotas. Por propuesta de pago anticipado 
se pueden tener presente los siguientes descuentos: a) treinta por ciento (30%) 
pagaderos dentro de los primeros noventa (90) días; b) veinte por ciento (20%) 
para pagar el saldo dentro de los primeros noventa (90) días del segundo atlo; y 
c) diez por ciento (10%) para pagar el saldo dentro de los primeros noventa (90) 
días del tercer, cuarto y quinto ano.-

Articulo 73ro.): Concurso Público de Oferentes, Servicio Público de 
Transporte de Personas en Automóviles de Alquiler con 

ReloJ-taxlmetro (TAXI), Comisión de PreadJudlcaclón: A los efectos del 
otorgamiento de las Matriculas que resultan vacantes de la presente Ordenanza y 
por única vez, el Departamento EJecuttvo Municipal deberé conformar una 
Comisión de Preadjudlcaclón de las mismas, que estaré. conformada por tres (3) 
miembros del Concejo Deliberante y tres (3) miembros del Departamento Ejecutivo 
Municipal. Los miembros del Concejo Deliberante serén dos (2) por la mayorla y 
uno (1) por la mlnorfa.-
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